
. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

Coco 11 

resoLoción e 96.1.1.1. 1204 

Dr. Iván Carvallo Macias 
INTENDENTE DE COMPAÑTIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO + 

QUE se han presentado a este Despacho tres testámonios de la 
escritura pública de sumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía SUMITOMO CORPORAPION DEL ECUADOR CIA. WIDA. otorgads. 

ante el dotario Vigésimo Octavo del cantón Quito al 4 de marzo de 
1996 juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE los departamentos de Iaspección y Control, y Unrídico de 
Compañias y de Valores, han epitido informes faverables para su 

DD aprobación; 

EN ejercicio de 8us atribuciones; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APHOBAR el aumento de capital y raforma de estatutos 
de la compañia SUMITONO CORPORATION DEL ECUADOR CIA. LIDA. en las 
términos constantes de la referida escríturas y. disponor que un 
extracto de da escritura £e publigue, por usa vez, €n uno de los 

periódicos de mayor circulación en Quitn. o 

. ARTICULO SEGURDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Dotavo y Primoro 
del cantón jJuito tomen nota al margen de las matricas de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, en uo orden, del contenido 
de la presents Resolucitn; $ sisaten en las copias lás razones respac- 

LÍVas. 

0 ARTICULO VERCERO.- DISPONER que el Registrador Hercantil del cantón 
E Quite: dascriba la escritera y esta Resolución¿ tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución, y siente on las copias 
las razoges del cumplimiento de lo dispuesto ea este artículo. 

COMUBIQUESE.- DABA y firmads en Quito, 26 ABD 1996 

     

  

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el Not UL / 

_ del Registro Mercantil tomo ¿X4 

se dá así “cumplimiento a lo dis- 

puesto en la misma de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 732 

del 22 de Agosto de 1975, p:.blicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo Año. ? 
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EL' REGISTRADOR 

Dr. Julio Cesar Almeida M- 
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